
EXTRACTO DE LA MEMORIA DE ACTIVIDAD: DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO

CONCEPTO DE LA SUBVENCIÓN 
ACTIVIDADES DE LA FEDERACION DE ASOCIACIONES VECINALES “INTERBARRIOS” Y PROCESOS PARA LA
DINAMIZACION EN LA PARTICIPACION CIUDADANA Y EN LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2019. 

OBJETO DE LA SUBVENCIÓN:

 Es objeto del presente convenio de colaboración es la concesión de una subvención que tendrá como finalidad 
atender gastos que se realicen por el desarrollo de actividades y colaboraciones de la Federación de asociaciones 
vecinales. “Interbarrios”. 

BENEFICIARIO (*)
Federación de  Asociaciones Vecinales “Interbarrios// F.AA.VV. “INTERBARRIOS”

IMPORTE CONCEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA
20.000.-€

CONCURRENCIA DE OTRAS SUBVENCIONES: ENTIDAD E IMPORTE CONCEDIDO
No.

CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD
 Desde el 1 de  ENERO hasta  el  31 DE DICIEMBRE 2019.

AMBITO GEOGRÁFICO Y DESGLOSE DE LA CTIVIDAD
Las actividades se realizaron en el municipio de Molina de Segura (Casco Urbano, Pedanías y/o Urbanizaciones)  
realizándose las siguientes:
*Asambleas Generales  en sesión Ordinaria y Extraordinaria, Reuniones de Junta Directiva, Charlas, Conferencias, 
Cursos, Talleres  y/o Jornadas de Formación y Evaluación.
*Colaboración con actividades de las distintas Concejalías del Ayuntamiento de Molina de Segura como en los 
procesos de los PsPs 2019, en el I Workshop, en la difusión de espectáculos del Teatro Villa de Molina, en las visitas 
Guiadas por el Municipio y Museos, en la Feria de Tradiciones,  y en la Semana de la Moda.
*Prácticas Administrativas con estudiantes del  IES CAÑADA DE LAS ERAS.

RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS
VOLUNTARIOS, MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE, PROFESIONALES/PROFESORES SEGÚN LAS 
CHARLAS Y CONFERENCIAS. PROFESIONALES INDEPENDIENTES JURIDICOS Y  ASESORES FISCALES.

GASTOS REALIZADOS Y FORMA DE PAGO
PAGADO A TRAVES DE TRANSFERENCIAS Y TALONES BANCARIOS LOS SIGUIENTES GASTOS:

Grupo nº 4 Administraciones Públicas: Conceptos (Pagos tasas CARM e IRPF)       386´70.-€
Grupo nº 6 Compras:      -------´--.-€
Cta. Nº 602 Compras de otros aprovisionamientos. Materiales de ofimática       572´98.-€
Cta. Nº 622 Reparación, Reposición y Conservación       247´64.-€
Cta. Nº 623 Servicios Profesionales Independientes (Consultoría RGPD)       816´75.-€
Cta. Nº 623 Servicios Profesionales Independientes (Asesorías Jurídica y Fiscal)       904´20.-€
Cta. Nº 625 Primas de Seguros (Seguro Responsabilidad Civil)       287´08.-€
Cta. Nº 627 Publicidad, Propaganda (Fotocopiadoras, impresión de carteles en imprentas, etc..)    3.735´77.-€
Cta. Nº 627 Relaciones Publicas en redes sociales, página web, megafonía    3.694´62.-€
Cta. Nº 628 Servicios, Suministros (Telefonía y combustible por kilometrajes o desplazamientos)    614´95.-€
Cta. Nº 629 Otros Servicios (Para Jornada de formación, evaluación y Talleres = 1er Workshop 1.445´00.-€
Cta. Nº 629 Otros Servicios (Complementarios en Jornadas, Asambleas, Talleres) 1.730´63.-€
Cta. Nº 629 Otros Servicios Cuota anu l  federativa  en

CEAV
   162´00.-€

El total ejecutado o satisfecho de gastos por compras o servicios es de: 14.598´32.-€
Imprevistos//Devolución Convenio Colaboración ejercicios fiscal 2019  5.401´68.-€
TOTAL GASTOS/INVERSIONES=IMPORTE TOTAL DE LA ACTUA ION

20.000´00.-€
(*) En caso de particulares, para proteger sus datos, figurarán las iniciales
 


